
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)    
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038201900247-00 
Demandante:   Eiber Johan Cerpa Mazo y otros 
Demandado:   Nación- Ministerio de Defensa- Armada Nacional 

Asunto:    Reprograma fecha audiencia 
 
El Despacho recuerda que en auto de 2 de noviembre de 20211, se reprogramó 
la audiencia inicial para el 9 de diciembre de 2021 a las 8:30 a.m. Sin 
embargo, es necesario modificar la fecha programada debido a que el titular 
del juzgado debe atender un evento programado por el SIGCMA fuera de la 
ciudad ese día. Por tanto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia inicial dentro de la presente 
actuación para el día SIETE (7) de DICIEMBRE del DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a las DOS Y TREINTA de la mañana (2:30 p.m.). 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la audiencia se celebrará 
en forma virtual, por lo que oportunamente recibirán en sus respectivos 
correos la invitación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Ver documento digital “16.- 02-11-2021 AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante:  gomez_1980@hotmail.com;  

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; dasleg@armada.mil.co; 

norma.silva@mindefensa.gov.co;   

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  
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